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m m m DEL m m w m i m o s , 

S. M. IÍI ftüitiii nuestra SeAnra 

[.I. I>. (i.) y su ¡ i i iyusla Keal la-

i'iilia cui i l i i iú i in cu osla ci ir la sin 

novetluil un su iiii|ioi'laiite sa lud . 

DKL «OB1E11XO DE PROVINCIA. 

C IRCÜI .AU.—Núm. 79. 

E l Juez de ¡minera instanc ia 
tle La l lu i icza mu dice en 1.° del 
ac lu iU tu siguiente: 

• Habiéndose recibido en este Jnü-
{radu CHii .sa de ofiino ú que dió i ir in-
e i p i o el leniente Alcalde de S. Pedro 
l i t ' i -c i i iuuH.c. íVi 'esponi i ientei í <;.ste par
tido y provii iciü.t í i i ¡¿5 de Kebrevu n l -
tiniN, pur robo eji-ciicailo en la casa 
tie Klllíenio Garc ía , vecino de aquel 
pui'blii, en la noebe del 23 p a r a ei 2-1 
del m i s i n o me*; lie aetinbido poner 
el tfiiei'su en ciinocinüynto de V . S . , 
con indicucion de las seiias de los reos 
y efectos robudos, puva que su -s i rva 
disptmer su ¡nátrci'Ui en el Bolet ín 
de la misma, m i t-l fin de excitar el 
celo de las aiituridadiis y demits de- ' 
pendientes de l a suya en uveri^na-
cion de aquellos y su aprehensión 
con l o s el'ecios, si fueieu habidos, 
p-ira ponerles á disposición de este 
Ju,.p;-adü. 

bou los ef;cto5 robados: 
De 3ü a 40 rs. c u calderilla, 1Ü0 

reales en pesetas, 20 napoleones, ¡ i 
duros d e 2U rs . , -1 medios duros, de 
15 á K i monedas de oro de 1Ü0 rea
les, una on/,a moneda do ¡Í20 rs., 2 
nrrecudus de phtu doljies sobretlo-
nidas y usiidas, 2 Ijolsus una de ba
dana y otra de lienzo manchada de 
aceite. 

Señas de los ladronea. 

Estatura de 5 pi^s poco 111a» 6 
nieiios, vestido d e panialou UOLTIO, 
G i n i q u e t a del mismo co-ior con boto
ne.-, Ĵ OITU de pelo ue^-ro, cara larira,. 
mil'U afilada,, color n i . T e ñ o , bal l 'a 
cerrada, edad, como de unos ^5 á d.Gl' 
aáos.. 

Otro de estatura de 5 pies cumpli 
dos, color blanco, cara 'redonda, na 
riz reo-ular, pant*Ion hegro, chaque
ta del misino paño, sombrero b»jo y 
n^gro, edad cuino de irnos 25 á í30 
años. 

ü t r o de estatura como de 5 piés 
escasos, vestía del mismo paño ne- ¡ 
P"o, con capa negra de cuello redon- \ 
lio y corto, gorra de pelo, cara c u - r 
bierta con un pañuelo eucurnudo á 
media usa. 

.tiste tenia un cachorrillo ó pisto
la y los dos primeros traian unas na 
vajas grandes de tres cuartas o más. 

Y otro que noconsta más que era 
de estatura corta y que truia un espa
dín ó bayoneta, 

SP dice que en el corral había más 
sugetos que no fueron vistos, por lo 
que no pueden lijarse sus señas, s ien
do todos ellos desconocidos, 

• l is cuanto puedo manifeslar á 
V S . por lo que de la causa resulta, 
esperando se d i g n a r á disponer la in
serción en el liuletin oficial de la pro
vincia á los efectos consiguientes.» 

L o que he dispuesto insertar 
en este periódico of ic ia l , enca r 
gando á los S r c s . A lca ldes de 
los pueblos 'le esta p rov inc ia , fuer-
su de l a G u a r d i a c i v i l y demás 
depeni l ienlesi lemi i tu lor i t l t id , ¡ i ro* 
cedan á l a Olisca y captura de las 
personas y cosas robadas, pon ién 
dolas en el caso de ser l iabidas ü 
mi disposición. León 7 de M a r -
so de I f i S i i . — C a r l o s de l ' ruv ia . 

Nú ni. 80. 

Sn llalla vacante la Sccrelar ia 

del A y u n ü n m e n t o ilo V i l lann ' j i ! , 

con la ilolacion anual do mil <|ii¡-

niiMitos reales satisfodios de fon -

tíos mut i ie ipales. L o s us|>iraiite3 

á ella pfesentün'm sus sol icitudes 

daci imuntadas al A lca lde de dicho 

pueblo dciilro de los treinta di-is 

siguientes á ta inserción (lo este 

anuncio , pasados los cuales se p ro 

cederá á su provisión con sujeción 

al Keal decreto de 19 de O d u l i r e 

de \ '¿ ÍH> y c i rcu lar publicatla en el 

l í . i l e l in olrcial de esta provincia tle 

l ." tU» ¿ u n i ó á l imo . L e ó n (i do 

.llarzo de I S Ü Ü . — Car los de P r u 

n a . . 

E S T A D I S T I C A . 

• C IRCULAl l .—Nina 81. 

I l a l l á u i l n s e en desculi ierta ios 
Ayi i t i lant ienlos que á cunl iuuac io i i 
se exprés ni pur los estados del 1110-
vittitenlo de poli lacion eoi'rcs[ioii-
( l íenles ¡i los meses del alio pasa
do de I b ü ' í ijiie á cada uno se de-
s i g n a n , lie dispuesto rec lamar el 
(.'utnpliinieiilo de tan i m p o r U i i t o 
servicio por meilio do este p e r i ó 
dico o l ic ia l , advirt iendo que e x p e 
d i r é comisiones de apremio eouli'u 
los Alca ldes y Secretarios (|tie en 
el d ía 1(1 del actual no i iayau e n -
l 'Cgado los estados (|iie se piden 
en la sección de lüsladisl ica de la 
p rov inc ia , y prevengo á lodos los 
A l c a l d e s (|ue para lo sucesivo pro
c u r e n (|no en el dia 10 de cada 
m e s se hayan remit ido á la c i lada 
sección les estados del movin i ien-
to de poblac ión coriespondientes a! 
anterior, pues no cncoi i l rando j u s -
l i l icado el notable re Ira so <|ucse 
observa en el servicio de que se 
trata,, e x i g i r é á los morosos la d e 
bida responsahi l idad. L e ó n (i tle 
M a r z o de I S O ó . — L l Gobernador , . 
Carlos de P r a v i a - — E l Jefe de la 
Secc ión , D c n i a n l o T r g e i i u a . 

Portillo de Aslorya, 

AVUSTAJIIEXTOS. . 

S-anliage Milias, mes de Marzo hasla 
Diciembre inclusive. 

Hcipiejo v Corús, Mavo, Agosto has
ta ¡ti. 

Otero de Kscarpbio, Jtliiiu hasla hL 
Lucillo, Muvicmbi'e y Diciembre. 
Villaiueiiil, Julio liasla Dicieuibre in

clusive. 

Part ido ik Diitlcza ( L a J 

AVCMAJIIEMOS. 

Chslrocalbon, Junio y Diciembre. 
Cebiones del Itio, Selicinbre hasla Di-

ciendíie iuemsive. 
(Juitilana y Cungoslo, Julio, Agosto y 

Diciembre. 
Buslillo tlcl Páramo, Noviembre y Di

ciembre. 

liercianos tlel Páramo, Setiembre y Oo-
lubre. 

S . Crislóhal de kPolanlera, Junio has-
la Diciembre inclusive. 

Sla..María de la Isla, Enero hasla id. 
llaperuelos, Octubre. Noviembre y D i 

ciembre. 
Villanionláii, Junio, Selietnbre, Noviem

bre y Diciembre. 
Villaiuicva de .lainttz, Octubre, Noviemr 

bre y Diciembre. 

Part ido de León . 

AvtiNTAMIliNrOS.. 

Armtnna, Enero hasla Diciembre incltir 
sive. 

Y¡llai|uilatnbre, Junio hasla id . 
Cuadros., Ocltibre hasla id. 
Garral'c, Noviembre y. Diciembre: 

Partido- de í fu r ias de Paredes. 

AVTXTAMItNTOS. 

Sla. Mária de Ortlás, Jtiniu basltti D i 
ciembre inclusive. 

Majúa (La). Julio y Noviembre. 
Solo y Amio, Agoslo hasla Diciembre' 

inclusive. 
Villablino, id.-

Partido de Ponfcrrudd.. 

AVUMAJUÜXTOS. 

Borrenes, Enero hasla Diciembre inclu
sive. 

Ketubilne, Junio hasla id. 
Albarcs, Agoslo hasta id. 
Castrillo de Ciibrcra, iNoviembre- y Di

ciembre. 
Cengoslo, Julio, Agoslo, Seliembre, Oc

tubre, Noviembre y. Diciembre. 
Priaranza, Agoslo, Seliembre y Octubre.. 
Toral de í lcrayo, Junio hasla Diciem

bre inclusive. 
Lago de Caruccdo, Julio hasla id. 
Siglleya, Oclubre, Noviembre y D i 

ciembre.. 

Partido de RÍUHO-. 

AYUNTAMICNTOS. 

Buron, Junio, Octubre, Noviembre y 
Diciembre. 

• Prado, Junio hasla Diciembre inclusive. 
Kcitedo, id. 
Cislicrna, Agosto hasla id. 
Priora, Oclubre hasla id. 

Purl idu de Sahagim. 

AVÜNTtJtlEXTOS. 

Calzada, Enci olusla rddeiiibrc inclusiva 
Canalejas. Noviembro y Diciembre. 
Castndii'rra, Agoi'.o hisla Dicicnibra 

inclusive. 



J n r n . Jimiu !n i-ii',iibi-e inclusive 
A'illamoratii'l, io. 

i ' a r ü d o de Yfilenriii ile D. Juan. 
Avu .s rAs i iKsn i s . 

CampnKis, Julio, Aiio.ili), Oulubrii, No-
riumbre y Diciembre. 

Pujares (le los Otenis. iieliembre hasta 
Diciembre inclusivo. 

S . Milllin. Huero liasta iil . 
\'illahi)i'nale. Junio hasla iil. 
Villaiiueva ilo las Manzanas, Noviembre 

v Diciembre id. 
Viliafer, Abril liasla id. 

Partido de Vetilla í t a . J 
AVÜXTAMIKMOS. 

Ercina (La), Junio hasta Diciembre in
clusivo 

Slii Colomha ile Cunicñn. Julio hasta id. 
Vecitla (1.a). Julio hasta id. 
Yeganueniada. Noviembre y Diciembre 

.den. 

Partido de Vi/lafraiica. 
AVUNTAJIIEMOS. 

Balboa, Agosto hasta Diciembro inclu
sivo. 

llarjas, Junio basta id. 
l'ab'ei o, Junio hasta Octubre id-
Uerlanga. Setiembre y Octubre. 
Camponaraya, Noviembre y Diciembre. 

Gaceta del 28 ilc Febrero.—Núm. 51). 

PHESIDENCIV DEL CONSEJO DE 
MIKISTIIOS. 

BEAL DECRETO. 

E n el expediente y autos de 
competencia suscitada entre el 0 6 -
bci'nadoi- de la provincia de L e ó n 
v ci .luí:/, de primera instancia de 
L a V e c i l l a , de los cuales resulta: 

Que 1) . 'Francisco Vuzno, v e 
cino de lioftar, puso en e o n o c i -
niienlo del reFeriilo Juzgado ({lie 
1). Faust ino Sierra y I). florjiio 
( ¡onzalcz lleyern, sus .convecinos, 
lialii.in suslraido do una tierra bal
día en el l ú r m i n o de Ovi l lo dos 
carros de maderas de roble de la 
propiedad del deiiiandnnte; é i n s 
truida sumaria en aver iguación del 
lioclio. 11. Faust ino S i e r r a , A l c a l 
de de I j u ñ a r , ol iciú al Juzgado nia-
iiil'i'Slándnlc i[ue habiendo tenido 
noticia de los procedunienlos c r i -
ininalos incoados contra él y el S e 
cretario de Ayuntamiento por ex
t racc ión ile maderas del coto de 
Ovi l le , y l iabiúinlolo hecho por un 
auto gul iernal ivo, en uso do sus 
atribuciones civ ia deber advertir 
al Juez que no pndiu encausarle 
sin liciMinn del Gubcrnador : 

Que el A lca lile de l ioñnr a c u 
dió ú aijuella Autorii lai l superior 
solicitando une imlabl í iso la c o m 
petencia al Juez , y remi l ióudo lo el 
rxpedieule lormado para la l impia 
de maderas del coto de Ovi l le , c u 
yo corta babia hecho el querellan 
to 1). Francisco Vuzne, del cual 
aparece ipie el Ayuulamien lo de 
B o f i á r acurdó la extracción de las 
maderas ca ídas y cortadas por V u z -
ne en a t e n c i ó n ú no haber c u m p l í 

dn p?.U!''on una de las condiciones 
de la subasta , mandando depos i 
tarlas y esperando de resolución 
del Gnl ic rmidor . cuyo acuerdo so 

jecuto por el A lca lde y Secretario 
del A y u n t a m i e n t o : 

Que el Gobernador , conforme 
con el Consejo provincia l , r c i | u i r i ó 
al Juez para que so inhibiese del 
asunto, l 'undándose ene) n u m . (i." 
del art. 81 de la ley do 8 de l inoro 
de 1 8 1 3 , en el art . 9<í de las O r d e 
nanzas de Montes de 2 2 do D i 
ciembre de 1853 y en el n i i m . 1.° 
del art. ü . ° del Pical decreto de í 
de Junio de 1 8 4 / , por existir una 
cuest ión administrativa previa del 
juicio c r imina l : 

Que sustanciado el incidente 
de competencia , declaró tenerla el 
Juez para conocer del asunto, do 
acuerdo con id l ' romolor l isca l , en 
atención á que el echo denuncia 
do no era relativo :i cor la , ex t rac 
ción y l impia de maderas en m o n 
te de aprovechamiento c o m n n , lo 
cual pudo acordar el A y u n t a m i e n 
to: sino á ex t racc ión de maderas 
de propiedad part icular , apiladas 
lucra del monte en heredad c e r 
cada, y sobre cuyo derecho no p u 
do del iberar el Munic ip io : 

Que el Gobernador , de a c u e r 
do con el Consejo provincial , p id ió 
al Juez que ampliase el testimonio 
que, le hab i i rcmi l ido con ciertos 
particulares relativos á la t r a m i t a 
ción del articulo de competencia , 
y que se uniesen al expediente los 
anloeodentes, que sobro la corta y 
subasta de maderas en el coto de 
Ovi l le hubiese en la Sección de F o 
mento, y en su vista insistió a q u e 
lla Autor idad en el rcqucr imio i i lo , 
resultando el picsenlt i coutl icto, 
que ha seguido sus t r á m i t e s . 

Visto el ait. 81 de la ley do 8 
de Kiiero de l á ' i í í , que en su n ú 
mero 0." consigna la facultad que 
tienen los Ayuuiamientos de de l i 
berar , con fo rmándose á las leyes 
y reglamentos, sobre el p l a n t í o , 
cuidado y aprovecbamieuto de los 
uionles y bosques del c o m ú n , y la 
cor la , poda y benel icio de sus m a 
deras y lefias: 

V isto el art. 9 0 do las Ordo-
nanzas de Montes d e 2 2 de D ic iem
bre de 1853, según el cual todo 
lo que el comprador dejase de ha-
c e r d o lo quo estuviese prcvuuido 
en el pliego da eoudicioues, en 
cuanto á l impiar y reponer el ter
reno do su corla al estado conve
niente, se e jecutará por el c o m i 
sionado de la D i r e c c i ó n , previa au 
tor izac ión del Comisar io del i l islri 
lo , & cuya aprul iacmn se « u j e t a r j 
la cuenta de los ga-:lo.s que se oca 
s ionaren , cuyo pago será exigible 
del rematante con lodo apremio: 

V i do el n i im. 1.0 del art. 5 . ' 
del l leal decreto de 4 de Jun io de 
1 8 4 7 , vigente en lónces , según e l 
cual los Gobcrnndn 'cs no podrán 
susci lar contienda do competencia 
en los juicios cr iminales, ú no ser 

que ol ons l i í . i del delito ó falta 
haya sido reservado por la ley á 
los rnucionarios d é l a A d m i n i s l r n -
ei iui , ó cuando cu virtud de la m i s . 
ma ley deba decidirse por la A u 
toridad adminislra l iva alguna cues
t ión prév ia de la cual dependa el 
fallo que los Tr ibunales ordinarios 
ó especiales hayan de pronunc ia r : 

Considera m í o : 
1 . ° Que el hecho que motiva 

la causa cr iminal contra el A lca lde 
y Secretario del Ayuntamiento de 
B ular en la e jecución de un acuer
do del Mun ic ip io , respecto al c u i 
dado y aprovechamiento de made
ras corladas en monte del c o m ú n 
y m i é n l r a s un recaiga la nproha-
clon ó revocación de tal acuerdo, 
es ociosu el procedimiento c r i 
m ina l : 

Que en el presente caso 
hay una cuest ión adminis l ra l iva 
prév ia del ju ic io c r i m i n a l , de cuya 
r 'solueion pendo el fallo que h a 
l a n de pronunciar los Tr ihu i ia les 
y por lo lauto está comprendido 
en la segunda excepción del ci tado 
n ú m . ' i ] ' del art. 5 ." del l iea l de
creto de 4 de Junio do 1817; 

C o n f o r m á n d o m e con lo consul 
tado por el Consejo de Estado eu 
p leno, 

Vengo en decidir osla compe
tencia á favor de la A d u i i u i s l r a -
c i o n . 

Dado en Palacio á diez y ocho 
de Fuero demi l ochocientos sesenta 
y c inco . — Ksta rubricado de la l iea l 
m a n o . — E l l're.-idente del Consejo 
de Ministros, l i amou M a r í a Jíor-
vaez. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

i l c n l i l i a coiwtitucionttl de 
Villculcmor de l a Vega. 

Su Italia vacante la plaza 
tle niúilico-ciriijano titular de 
esta villa con la dotación de 
2.000 reales para la asistencia 
do las Familias pobres, que pro
visionalmente ha acordado este 
Ayuntamiento proveer; cuyo 
m'imcro está clasificado en el 
de ¡$¡{ y 13 personas ([lie v i 
ven de la mendicidad, sin per
juicio de la alteración tpie pue
da sufrir anualmente hasta las 
"0 ([tic marca el reglamento; 
y á falla de facultativo de aipie-
lla clase, se admiten solicitudes 
de cirujanos, en cuyo caso la 
dotación consistirá en mil rea
les, pagados por trimestres de 
los fondos municipales, Villade-
mor de la Vega Febrero 1 ü de 
18( ¡ 'A .—A(|« i l ino G a r c í a . — A n -
tolin del Valle Cadenas, Secre
tario, 

A l c n l i l i a coi i . i l i l i tc ional de 
Vega de Vulcarce. 

Para qu • la J u n l n pericial de 
esle munic ip io pueda pro .odor ron 
ol acierto que desen á la rei't . l ica-
cion del n m i l l a r a m i é n l o que lia de 
se iv i r de b'ise al repart imienlo ¡ n -
dividnal de la conlr ih i ic inn de i n -
muehles, cult ivo y g a n a d e r í a , del 
año p r ó x i m o económico d« ISIiii 
á 1801), se hace indispensable el 
que todos los vec inos y l'oi asieres 
que poseen l incas ú otros efeclns 
sujetos á dicha con ' r i l iu . ion en el 
radio de este A y u n t a m i u o l o . p i e -
senten eu la S e c r e t a i í a del mismo 
dentro de 15 dias desde la inser
ción de este anuncio en el 1! d 'tin 
oficial d é l a p:\ jvi i icin, las relacio
nes de su nque/.a arregladas á 
ins t rucc ión ; en la inlel igeni i:i que 
pasado dicho té r iu i i io sin ha.'orlo 
la Junta e v a l u a r á de olicio su l io-
catnl idad con vista de los dalos quo 
pueda adqui r i r , sin que dc.s;Mics 
lenga cabida ninguna reclaui.ieiou 
de agravios por fundada q u - ' s e a . 
Vi 'ga de V a l c a r c e 2 de Marzo do 
1 8 ü D . — M a n u e l N e i r o . 

Alca ld ía const i tucional de 

A l i j a dé los Melones. 

Para que la . Junta pericial de 

esle Ayuntamiento pueda rectilicar 

con acierto y datos seguros el c u a 

derno de utilidades que lia de ser

vir de base para la conlr ihucion ó 

repartimiento territorial del año 

económico de 18l!ii á I 8 6 í i , t i los 

los vecinos y forasteros que posean 

(incas y demás sujetos á dicha c o n 

t r ibuc ión presentarán sus relaeio-

nos en la Secretaria del m ismo 

dentro del t é r m i n o de 15 días des

do la inserción de e- le anuncio en 

el Bolet ín nlicial de la provincia; 

en la inte l igencia , que pasados sin 

veri l icarlo. les parará todo per ju i 

cio y no serán oidas sus rec lama

ciones. Al i ja 1." de Marzo da 

1805 . — P . A . D. P . lil Ten iente , 

Manuel O s o r i o . — P . A . D. L . .1. 

Vicente P a n c h ó n y M m r i q u e , Se-

Alca ld ía cn i is t i lnc ional de 
Castroconl r igo. 

Consl i tu ida la Junta pericial 
de oslo Ayuntamtenlo con el lin 
de dar principio á la rccti l icacinn 
del anii l lar.nnieii io que ha de ser
vir ilc base para el rcparlimieuto 
de la cnulnhucio i i terrilorial del 
año p r ó x i m o económico de 1 8 0 5 
al 1800 , se previene á lodos los 
hacendados asi vecinos como foras
teros, presenlcn sus relaciones 
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arrP í ' i i l.ns :i in- l ruoeinn en l:i S u -
cretiiriii ilul misino AyinilainiiMilo 
en ftl lói ' ini i i i ! do 10 ilins il i 'S-
pnos ilu la ins 'Tcion Jo oslo a n u n 
cio (MI el Uoletin olicial di; la p r o -
vi i ici . i , [iiios.|iasailo d icho termino 
sin veri f icarlo, la Junla prosegui rá 
sus ti -iliajos con los dalos <|iii; p o 
sea sin oír ilo agravios a ios que 
fa l tón á esle i lebor. C a s l r o e o u -
li i j jo 5 ilu Marzo de 1 8 0 5 . — D o 
mingo C a d i e r n o . 

DE U AUDIENCIA DELTESIRITORIO. 

I R E G I S T Í i O D E L A PROPIEDAO; -

DE VALENCIA DE D. JUAN, 

Prov inc i a de León. 

Contimía ta rulacion ile .isicntos riefcctuo-
sos pnrno conslar lasiuiawon ilc las lin
cas que se liallan en esle registro. 

Pueblo de V i l l a / w m a l e . 

Pi-rmula ile una tierra por Pedro 
Sanlus v don Manuel Saen?. de Miera, 
en 18 ile Abril de 1834. 
_ Cunipra de una casa por Alejandro 

Feriiande?. á Baltasar Zapatero, en 23 
de Mavo de id. 

Patrimonio de lincas por don Fran
cisco Casado a dnn José Antnniu Casa
do, en 31 de Agosto de id. 

Compra de una cueva por Tomás 
Herrero a Juan Grajal, en 10 de Se
tiembre de id. 

Id. di! una tierra por don Manuel 
Saenz. de Miera á Ignacio Martinez, en 
2 de Octubre de id. 

Id. de lincas por el mismo á Luis Do-
minsui'z y otro, en l i de id. 

Binbargo le una casa por Juan d r a -
,jal a don Tomás Sánchez, en 17 do 
idem. 

Itedencion de censo do una huerta 
perdón Juan Fernandez y oíros, cu II 
de Febrero de ISiiii. 

Compra do un liuerto por Pedro de 
León á María de la Iglesia, en l o de 
idem. 

Obligación de lincas por Adrián C a 
denas y otras, á don Manuel Saenz de 
Miera, en 1.* de Mayo de id. 

Iniposicinn decenso de otras por don 
Juan Fernandez y otros á don José Pió 
llnminguez. en 7 de id. 

Obligación de viftas por don José 
liarriontos á don Nicolás Ulanco, cu 23 
de Octubre do id. 

Compra de una cueva por Manuel 
Gailuro ¡i Isidora Domínguez, en fl de 
Diciembre de id. 

Id. de una viña por Melchor Gaitero 
á don Pedro Avecilla, en id. 

11. de na arroto por Alejandro Fer
nandez a Fernando llodriguez, en l a do 
Marzo de 18oG. 

Id. de una Imerla por don Manuel 
Sacn-z de Miera á José Castellanos, en 
2G de Setiembre de. id. 

Id. de viñas por el mismo á don José 
Barrienlos, en 10 de Noviembre de kl. 

Iledeiiciim de foro do una tierra por 
Cavelano Pérez al Sr. Juez de León, en 
20 'de id. . 

Compra de otra por Alejandro Fer
nandez a Nicolás Vicente, en 18 do Di
ciembre de id. 

Id. de viñas por don Manuel Saenz 
(le Miera á Felipe (Jarcia, en 20 de id. 

Obligación do una huerta por Zata 

rías Mwlin-'Z :i ¡hn .1:1.in Pifian, en 2d 
de M.ivoile ISli'i. ' 

! Ü*H|mi de lina i'as.i por ¡¡"rnanlo 
; Cuervo a AnuMma Ca-ilañeila. en 20 de 
¡ Agosto de id. 
| Obligación de no arrolo por Zacarías 

Jlarlinez ¡i doña Isidora llodriguez, en 
13 de Noviembre de id. 

Compra de una casa por Bernardo 
Cuer\o a don Vicente Blanco, en o de 
Diciembre de id. 

Id. de una viña por don Manuel 
Saenz á Ilamuñ Ferreras, en 12 de id . . 

Obligación de lincas por Boque del 
Kcaiie.ro á don Albaro Uodrigucz, en ii 
(le Febrero de ISoS. 

Embargo de una casa por Margarila 
Castellanos y otro á doña .Maria Noga
les, en 28 de Abril de id. 

Compra do una viña por Pedro de 
León á llamón do Ferreras, en 17 de 
Mavo de id. 

Herencia de rineas por don Rohnstia-
no Cadenas de don (¡cróniino Cadenas, 
en S de Junio de id. 

Compra de otras por don Manuel Ro-
ginn Pérez á doña Petra Nogales y oli os, 
en 23 de Agosto de id. 

Embargo de una bodega por don Luis 
Dominguez á don Manuel Saenz do Mie
la , en 26 doSeliembin de id. 

Compra do tierras por don Domingo 
( ¡anón á don Manuel Pérez y olro, un 
11 de Noviembre de id 

Embargo de lincas por Bonifacio Ser 
rano v otro á don Baltasar Sevillano, en 
19 de id. 

Compra de un huerto por don Manuel 
Saenz do Miera á Ignacio Martinez, en 
20 deOcliibre de id. 

Embargo de uia viña por Ramón de 
Forras v otro á don Gregorio Pérez, en 
11 de Énerode ISilO. 

Obligación de una tierra por José Cha
morro á don Nicolás Blanco, en o de 
Marzo de id. 

Id. de viñas por lloi]ue del Reguero 
á (loa Manuel Valdivieso, en 28 de Abril 
de id. 

Compra do una tierra por don José 
Pió Itoiniiiguez á don Bonil'acio Serrano, 
en l a de Junio de id. 

Id. de una viña por Mclqniiidcs Fer
nandez A Tomas l'ernanilez, en 11 de 
Noviembre de ¡d. 

Herencia de una tierra por don Luis 
C ideuas de don José Cadenas y otra, en 
20 de id. 

Id. do una tierra por doña Angela 
Cadenas de los misinos, en id. 

Obligación de una bodega por Fél ix 
Mínala á don Manuel Saenz do Miera, 
en 13 de Diciembre de id. 

Id. de una Imerla por José Villaman-
dos al mismo, en id 

Embargo de una tierra por José Cha
morro a don Nicolás Blanco, en 28 de 
idem. 

llrloniMon de censo do una bodega per 
den Blas Cadenas y otros, en 10 de Ene
ro de 18i¡0. 

Compra de lincas por doña Isidora 
llodriguez á Zacarías Martinez, en 13 de 
idem. 

Id. de una casa por Sanios Gómez á 
Manuel Itodriguoz, en 15 de Febrero 
de id. 

Herencia do una llen a por don Prolo 
Cadenas de doña Margarita Cadenas, en 
21 de Mayo de id. 

Id. de una viña por doña Cayelana 
do Santiago de don Alonso do Santiago 
en 3 de id. 

Obligación do una Imerla por don 
Francisco Unjo y olro ¡i doña Josefa del 
Corral, en 27(leAgnslo de id. 

Compra do una tierra por Manuel í lor-
rero á don Manuel Saciu do Miera, en 
2:i do Enero de 1801. 

Id. de un corral y pajar por Vicente 
Iluron á Teresa Carroño, en 1." do Fe-
breru de id. 

id. d, :ii>n viña por dnn Manuel Saenz 
de Miera á Bernardo Calzón, en l ü de 
idem. 

Redención de censo de lincas por los 
herederos de Bernardo Cuervo al señor 
Juez de León, en 1.' de Marzo de id. 

Compra de una tierra por Benito Maur-
rin á Alejandro (iuadian, en 13 de id. 

• Herencia de lineas por Manuel Fer 
nandez, en 8 de Mayifde id. 

Id. de una tierra por Julián Fernan
dez, en id. 

Id. de una viña por Francisco Fer 
nandez, en id. 

Compra de otra por Gregorio Chamor
ro á don .losé Maria Olmos. 

Herencia de una tierra por Euslasia 
Zarate, en 21 de Julio de 1801. 

Id. ile una viña por Agiisliu González, 
en 28 de Seliembre de id. 

Obligación de una Imerla por Manuel 
Ferreras á don Manuel Saenz de Miera, 
en 21 do Oelnliredu id. 

Herencia de una bodega por Antonio 
Gaitero, en 2a de id. 

Obligación de una Horra por Leonar
do Morales á don Albaro llodriguez, 
en 10 de Noviembre de id. 

IV.rmula de un porlal por Manuela 
Redondo y Narciso Quiñones, en 2li do 
idem. 

Herencia d,< una tierra por Catalina 
Colinas, en 29 ileid. 

Id. de otra por Tiburcio Colinas, en id. 
Id deolra por Maria Iglesias, en id. 
Compra de olra por Alejandro Fer

nandez á Esteban Cadenas, en 30 de 
Enero de I S B í . 

Id. de lincas por don Felipe Fernan
dez Llamazares y olro al Sr. Juez de 
León, en i de Febiero de id. 

Id. de viñas por Francisco Triana á 
Julián Fernandez v olro. en B d e i d . 

Id. de olra por José Colinas á Anto
nio Mansilla, en 27 de id. 

Id. do lincas por Francisco Triana á 
Tomás Geijo y olro. en 8 de Marzo de id. 

Herencia de una lierra por don Ma
nuel Bargas de don Vicente José Bargas, 
en 11 de id. 

Compra de oirás por Francisco Tria
na á Fernando Colinas y otro, en 20 
de id. 

Id. de otras por ol mismo á Francis
co Alonso y oíros, en 10 de Julio de id. 

Obligación de olra por el Excmo se
ñor Mnri]ués de Aslorga al Escnvi. se
ñor don José lluiz de Arana, en 211 de 
idem. 

Compra de otra por don Francisco 
Triana a Blas González volro, en 30 do 
Oclulire de. id 

Id. de una viña por don Manuel Saenz. 
do Miera á don Julián Amilano Agua
do, en 29 de Diciembre de id. 

Pueú/o de V i l laquej ida. 

Compra de fincas por José Gallego á 
Valerio Herrero, en 2 Í do Febrero de 
1832. 

Imposición de censo de una hucrla por 
Francisco lI"rrero á la misa de Alba, 
en 3 de Junio de 177a. 

Id. do una lierra por Domingo Herre
ro y otro á la misma, en id. 

Id. de otras por Miguel l'aslornl con
vento do Sta. Clara, en 18 de Julio de 
1709. 

Id. de una casa por Carlos Fernan
dez á don José yuijano, en 2 de Agos
to de id. 

Id. deolra por Magdalena González á 
don Anlonio Briceño Osorio, cu 10 do 
Setiembre de id. 

Id. deolra por Cristóbal González Ca
lleja á Francisco del Palacio, en 17 do 
Mayo do 1770. 

(Se cont inuará. ) 

Lic. I). J o * ' l U n t i . ¥ w . . ¿ . A n í i t o r 
hoiw-- :r¡o de imi i ñ n , J t m de p r i 
mera inslancia de Lean y su p u r -
tulo. 

Por el presente cito, l lann y e m 
plazo ú I). Hartolniné A i rn inv ' cuyo 
paradero y doinicilio se ignora, ¡ tu 
tes resiliente en (Jiiintnoii de Itnnerus, 
y empleado eu los trnb ijus del torro-
carril de esta ciudod ó Astorira. pu
ra que dentro del lérul i iett l t íseU diiis 
se presenlri en esle .íuz.-ailo ;i contes
tar á, lo deinaildn d ; imiiin* ciiaoti.-i 
qno le lia proneivido D m Vun.-incii» 
U i m Ortiz de. Arredondo, natural d.j 
la provincia de riaiitander y domici
liado en el expresado táui i i tana. de 
Raneros, sobre pa^o de mil ciento 
veinte reales que le es en (Ub -r; aper
cibido da que pasado dicho término 
sin su p'osontackm, se c iiuinmir i et 
jiliciu por les trámitesi de jusi ie ia . 
conforme ar nrt ículo doseie itos Irein-
ta y un'» y diiscieutos ttvinla y dus 
do ¡a ley de Eiijiiiciaiiiieiitu c iv i l , pa
rándole el perjuicio que haya lucrar. 
Dado en Leño á veinte y etri lni ij) 
Febrero de mil ocliocientos sesenta y 
cin',o.—José Maria Sanch-'z.—l'-n* 
mandado de 3. S . . IV.iro de la Cruz 
Hidalgo. 

D. Jo'é Rntiion de la l l .c ' ia . Srereí'i-
riu drl Jttz;ia<'.o de pitz de ll<irri>iS 
de Stdtie. 

Certifico: Qno sustanciado juiei,! 
verbal en rebeldía en este . í t i ^ M . l i 
del que es p a r t í demandaiue ¡h>u 
Francisco Alvaro^, de esta w e i m U d , 
y demandado I). Manuel hi,:x.. .¡ i .*, 
lo'.es de Sta. Mar ía dül Páranlo, s lo-e 
reelamacíon d.i doseienuts e ¡ : a r e i i l : i y 
seis reales, recayó la sentencia q ..s 
literal dice: 

Seniencia. F.n los Bi r r ios de S a 
las á diez y ocho do Febrero de mil 
ochocientos sesenta y cinco, el Sr . í>. 
Juan González, secundo sueieiit.» en 
fiincioues de Juez de paz por ante mí .-l 
Secretario dijo: Uesultan lo que ' i ' i 
Francisco Alvaiez, de esta we n i d . 
reclama de I). Manuel Diez, vi-ei:m y 
profesor de instruceion pública de 
Santa Mar ía del V á r a m o , do-cientus 
cuarenta y seis reales qoe coiou su lia -
dor y principal pagador satisü/.o á 
1). .losó Fernandez Arrojo, coya can
tidad le quedó esto adeudando pro io-
dento de géneros: 

Besiiltaudo de la certiíioacion do 
la obligación presentada que l). F r a n 
cisco Alvarez se comprometió a p a 
gar al mencionado Arrojo por el l ien 
Manuel la cantidad reclamada, en to
do el mes de Diciembre próximo pa
sado: 

Itesultando del recibo presentado 
que el deinamlante tiene cubierta y 
satisfecha al acreedor la ante dielui 
cantidad: 

Resultando que el plazo señalado 
es pasado con esceso: 

Kesultando que el demandado Don 
Manuel Diez a pesar do haber sido c i 
tado personalmente no se ha presen
tado á contestar esta demanda ni h a 
justificado causa legal bastante que 
lo exima do hacerlo, como consta del 
oficio citatorio devuelto por el Sr. Juez 
de Sta. Maria del P á r a m o , pileblu da 
su domicilio; falla, que administran
do justicia, debía condenar y conde
na al demandado t). Manuel Diez á 
pagar los doscientos cuarenta y seis 
reales reclamados y las costas causa
das y mas que so causen, maudando 
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'que "áta sentencia, después de noti-
fi'-aln iil demnndnnte y en los estra
dos de esta midieucia, se publique 
puv ediutoñ y se inserte en el Buletin 
oficisil de ln j irovinci", según se J i s -
]iuiie iior el urt. 1.183 de la ley de 
j ín ju ich in i iento civi l Asi lo pronun
ció, mandó y firmó diclio S r . s e g u n 
do suplente de este Juzgado de paz, 
de que yo el Secretario certifico — 

J n u u González.—José liainou de la 
l í u i l i a . Secretario. 

Conviene á la letra con su or igi 
nal , ul que me remito, y para que 
con>te expido esta que firmo en Bar
rías de Salas ¿ veinte de Febrero del 
año del se l lo .—V. ' B ", Juan l ionxa-
i i z .—José Kamou de la l ioclm, S e 
cretario. 

- 4 -

J). TcU-sforo Vutearee, Juez de ;)n"_ 
nieva instnnciu de este purlido de 
L i Yi'ciUu-

l'ov el presente hago siilier. Que 
t'.n este JiiZir«dfj y p'>r lu lií-cribiuiía 
de Oie¡íiü Cninpüiiiant's, en el iifio (le 
mi l uclioeientutí cincuenta y uno, se 
„-i^¡i¡\i pleito o r d i n M r i o entre F m n -
VA.-KS> Í U Robles, como m a r i d o lie Ma-
n'.-t Uaicia Arintero, vecinos de L a 
(líiitdiiiiü y el Promotor fiscal en el 
fjtie ¡njnei siiliciló la adjudicaciom n 
i-óiice*; to de libres de los bienes que 
t i i i i u i i C i ' s con.stit i i ia!) la capellanía co-
Iht.vti que fundó e l Presbiteru Don 
Manut'l (Jarcia Arintero. I 'árroco que 
fué-de U i Uiiudíiua, en la ^mi-ruquia 
de dicho pueblo cen l a udvccuciuii de 
Nuestra Señora del Rosario, en c u 
ya ejecutoria s e mandó adjudicar en 
pfu¡>Ledfid á la Muría Garc ía los refe-
vHu.s bienes ciui vesírvn ¿*i \tt pose-

y u.siif'ructo de U's mismos a] nc-
tual ¡mseedor que lo era entonces Don 
Manuel d e l » Cuesta: IIabie.ndo muer-
lo e s t e en veintiuno deSeliembre ú l -
tin.u y l a Mnriu en trece de Setiem-
t-:e de mil ochocientos cincuenta y 
s e i s , Pablo de Robles tiarcia, hijo de 
i ' s ' a . ri'jiresenlado por e l Procurador 
VeruiíUtlez, presentó d m n n n d a de i n -
lenlicto d e adquirir la p O F e s i m i tn 
l'riinero de Octubre del afio iiltimo 
])ur la (¡sci'ihaiiía de Lorenzaua. soti-
í . l t n n d " , e n representación de su ma-
riie. la posesión d e los bienes q u e 
constituyeron dicha Capel lanía que 
i ' S H i l ü i n sin poseedor desde la mtierte 
"•t i l ' nsb í te ro Cuesta; en cuya vista 
s e proveyó el auto q u e á lu letra dice 
a.-fi: 

Auto. Por presentado con el po
der, t c s i i m o t t i o de la sentencia ejecu
toria, certificados d e ias partidas 
•de defunción de Mar ía ( iarcía y de 
Ooii Manuel de la Cuesta, }' de 
la de bautismo de Pablo de K o -
lile¿. y considerando q u e la senten
cia plisada en autoridad de cosa j u z 
g a d a es t í t u l o bastante paru adquirir 
la posesión: q u e por muerte de Don 
.Manuel d e la Cuesta cesó la posesión 
y usufructo q u e á e s t e reservó la 
s e n t e n c i t i , y q u e por dicha defunción 
v la de M u r í a (jarcia, ha llegado el 
c a s o de hacerse efectivos los 'dere
chos q u e ;1 esta s e di clapiron y q u e 
•cm're.sponden hoy á sus hijos, c u y a 
cualidad nene acreditada el Pablo E l 
Sr. . lüfz por ante m í Escribano dijo: 
^ . ' u e d e b i B d e mandar y n i M i d a b a dar á 

céro de ipual ó mejor derecho por 
Hernardo Rodr¡<rui 'Z. Alguacil dtí es
te Ju/jradu y lestiinonio del presente 
Escribano en cualquieru de las fincas 
pertenecientes á l,a Capel lanía: man
dando itsi bien que lueiio que ten^a 
efecto la pi sesion se dé cuenta de es
te expediente para'lo ipie haya In<r:ir 
y que sirva este auto de bastóme 
iiiandumieuto. 

Asi por este que el Sr. I). Telesfu-
ro Valcarce, Juez de primera instan
cia de esta villa y sú partido, prove
y ó , lo mandó y finna en I,n Vecilla 
y Octubre once üe mil ochocientos 
sesent.i y cuatro, d e q u e doy" f é . — 
Telesf ' fo V a l c a r c e . — A n t e m í , Marlin 
Lorenzi na. 

Dada la posesión acordada en el 
aulo anterior y dado nuevamente 
cuenta del espediente se dictó el au 
to sirruicnte: 

Auto. Publiquose el ruto prece
dente fecha once del corriente por 
edictos que se fijen en la casn de au
diencia de esta villa y en el purito 
acostumbrado en el pueblo de I,¡i Can
da na y se inserten en el Boletiu ofi
cial de la provincia pura que el que 
s e crea con derecho a la posesión de 
IOK btt'tjtí&que Cí tnsfHuyen la dotación 
de ia Capel lanía (olntiva qne con la 
advocación deNuesi ra í re f iura del Ro
sario e n la parroquia de ha Candana 

! f.i.-dó 1). Manuel Garc ía Arintero y 
| que í i l t in.auieitte po.-eyó el pre.-hite-
I ru I). Manuel de la Cneslu, formnltce 
j s u oposición en este Juzgado por me-
; dio ü e Procurador con poder baslan-

te, dtnt io üe s e s e M » dia» h cuntir 
i desde lu inserción de esta providen

cia en el lioletiu oficial, y para que 
esta tenga eiVcto, r e m í t a t e un edicto 
ci-n atento oiieio al ¿ r . Gobernador 
de la provincia. Lo mandó y firma el 
Sr . I). Telesloro Valcarce, Juez de 
primera instaiici» de este purtído de 
La Vi cilla en ella y Octubre diez y 
niievv.' de mil ochocientos sesenta y 
cuatro, doy fé.—Tele?furo Valcarce. 
— An e mi , Martin Lorenzana. 

Y paru que tenga electo la inser
ción acordada en el Üolei in oficial de 
l > provincia y puedan los que se crean 
con derecho ¡i dichos bienes reclamar 
eti el idriuino de sesenta dins, libro 
el presente pura V . S . Sr. lioberna- j 
dor civil de ia provincia pura que i 
disponga se inserte en el menciona
do i íoletiu, p ivs en ello se interesa la 1 
administración de justicia. j 

Dado en La Vecilla á veinticinco ¡ 
de Febrero de mil ochocientas seseo- j 
la y cinco.—Telu>Joro Valcarce — 
Por t u uiaudaiio, M u r l í n Loreuzana. 

Disposicionrs rrf/lammtcrins que se 
citan en ti (interior anunau. 

C A P I T U L O 0.' 
Í)K LOS AYUIUYTKS. 

Art ículo 2fi. Los dos Ayudantes 
desempeñara n bis observaciones y i ra-
bajos de cítlculo adecuados á su cate-
goriü y conocimientos que el Direc
tor les ordene. 

Art . 1¿7. Los Ayudantes disfru
tarán diez iml rs. de sueldo auuui de 
entrada, y dos mil mas por o í d a 
cinco años de buenos servicio* hasta 
llegar ni m á x i m u m de catorce mil rs 

Art. Cuando VüCare una p la 
za de Ayudante se proveerá: 

1.* Por concurso limitado entre 
los Auxil iares que se hubieren hecho 
acreedores ó esta gracia por su apl i 
cación é iniitchable conducta, 

Ü.* Por oposición libre si del pr i 
mer modo no fuera posible proveerla. 

Ar t . ^1). K n uno y otro caso, de 
la idoneiund de los opositores pnr» 
Ayudante del observatorio tiee.iilira 
un Inbunnl presidido por el Couiisa-
rio ri'i;i'>, y compuesto del iJiftctor, 
del Ac i ionomo primero y de l.¡s 
demás vocales qne el Uobierno uum-
bre. 

A r l . yit. Los Auxil iares qne as
piren ú ius plnz:ts de Ayudantes s u 
f r i rán ires exámenes de hora y me-
diii cada uno: el primero, de cálculos 
uiferencial é integral; el setrundo, de 
niecanicii racional y el tercero, de 
cosniogríifsa y de f ís ica; esie lutiim* 
versara ¡ i t iucipaluif iUe sobre la par
te que se refiere á la ineoturiOogm. 

Art. U J . ¿i no aspirase al puesto 
de Ayudante ninguno de los Auxi l ia
res ó si el tribunal de censura no es 
cus iderase dignos del ascenso, los 
coiicurrenles á la oposición libre de
berán reunir las circunstancias s i 
guientes: 

J.* tíer Bachilleres eu la facultad 
de ciencias. 

tí." No haber cumplido 30 años. 
Art . 3"2, Los aspirantes que re

tinan las circunstancins prescritas eu 
el art. anterior asistirán dos nuíses 
al observHiorio con objeto de verificar 
Ius tnibajos de cálculo que el tribuliat 
les prupnnga, y du demostrar su ap
titud física para el desempeño uel 
puesto a que aspirnn, y previa la 
aprobación de este ejercicio preümi -
UhV sufr irán después las mismas prue
bas teóricas que se han enumerado 
cu el urt. ÍÍÜ — K s c o p i a , = O c h o * . = 
Kscopia . = 1'. I-del Héctor, Francis
co Fernandez Card iu . 

A N U N C I O S O K I C I A L K S . 

Itedoroffo del d is t r i to Ct i ivcr -
s i l o r io í t c Ovtrdo. 

Tiiroccúm general de instrucción' 
públ ica. — C i e n c i a s . = Está vactinie 
en el lícnl observatorio astronómico 
y nn teoiológicu de Madrid una pla
za de Ayudante, la cual lia de. pro
vee! se por oposición libre en los tér 
minos q'ie prescribe el capitulo ().* 
del reglamento aprobado por S . M. 
en l Ü de Julio de 180-1, que se inser-

P h M ü de Uobles G a r j i a , vecino de la • t a á c o u t i u u a c u m . Los aspirantes que 
Candana, la posesión de los bienes | reunau los requisitos necesarios pre-

' ' " ' ' senli .ráu en osla Dirección general que eonslttuyerun la dotación de la 
i apellauía cohitiva que con la ad
vocación de Nuestra Sefiora del Uo-
^.j io en la parroquia de 1» C á u d a u a , 
formó el Presbítero 1). Manuel t iar-

.cfa Arin.'ero. cuya p;s?.sion se e n -

..Uyoda dada v sin perjuicio de ter-. 

osia 
sus solicitudes documentadas en el 
término improrogable de dos meses 
á contar desde la publicación de esta 
anuncio en la tl.iceta. Madrid 21 de 
Fel>rero de I 8 í > 5 . = K l Uirycior gene
ral, Eugenio de Ochua. 

nsíjrnnfi ira ánfes de ln ley de Ins-; 
t racción publica de LSY?, Los a^pi- , 
rantes presentnrán en e.-ta ll irecci' i) 
getitírnl sus soliciludesdücunienV'.HinS 
en el lénníno improrogable de tiu^ 
meses, á chutar desde la publicación 
de este anuncio en la Caceta, y acoui-
paímrán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4." del art. S," uel 
mismo reglamento, sobre el lema s i 
guiente que ha señalado el lieul Con
sejo de Instrucción pública. — E x a 
men de las imitaciones de . i loimiro, 
usadas por Virgilio Madrid 18 dtí 
Febrera de 18()5 =;''l Director gene
ral , Eugenio de O c h o n . = K s ( ; u p ; « . = 
Francisco Fernandez Curdin, V . l i . 

A N U N C I O S P A I t T I C U L A I t E S . 

F I N C A S E X R E N T A . 

T é m i m de S . Cipr iano del 
Condado: Una huerta prado, do 
pido y olofto, tras la Iglustii, de 
lincer en sembradura trece l i e m i -
n n s , f c r c a d a de pared, y s i lu:. CMÍI 
p radera , al mismo sitio, de una 
1.emit ía. U n prado, á do l lamuii 
L o s E s p i n o s , cercado do so he, do 
ct ia l io homiuas . Una Uomi ai s i 
tio l lamado Snctiho, d e d o s IKI I I Í -
nas . Otra l ien a, por etieima do-
Auava l le , de inedia fanega. Ü U a 
detrás dol cercado (hoja do Abajo , ) 
do tlus hernihas. 

Bit ¡ r i o d c X u c s t r a S rño ra : U n 
prado, de cuatro h<*minas, c n r . i d o 
díf s fha , quf! l inda U í i e n l o Presa 
del ronce jn , .'dediodia prado do l a * 
monjas do Gradólos . Kl quo dosoií 
inloresarsc cu . luho arr ioudo, i ¡ i ic 
empieza e n . o l corrioulo Mar/.o^ . 
pnedo verse con la Viuda é hijos do 
I). f í o i i t a r d o M u d o , vecinos d £ 
L e ó n . 

Distr i to Univers i tar io de Oviedo, 

Dirección general de Inst rucción 
p ú b l i c a . = Nogoi:iado de segunda « n -
s e ñ a u K n . = = : \ n u u c i o . = lístá vacan le 
eu el Insiitnlo de Ü.' eusefiHnza de 
C'iudad-Keal írt cátedra de lai i t t y 
griego, dotada con el suel'iudt; ocho 
lí i i l rs. anuales, la cual ha de pro
veerse por oposición como prescribe 
el art. "JltS de la ley de i) de Setiembre 
de 1 ^ 5 1 . Los ejercicios se veri f icarán 
en la (Jniversitlad central eu U for-
uin prevenida en el titulo segundo 
del reglamento de 1." de Mayo de 
ltsG4 — Para ser admitido á la oposi
ción se necesita: 

1." Sor español 
tí." Tener ^4 años de edad. 
3 * Haber observado una con

ducta mond iriTpreiisVblü. 
( 4.* í e r bachiller en la fucuttnd 
! de filosofía y letras ó tener el titulo 
I que hubilitaba á cátedius de. dichtv 

Acaba de. l l e g a r á esta capital1 
Niculus C í r i a , veriuu de Nald;i 
(ItiitjnJ, con un gran munido di> 
árboles f ru ía les do dit'ei'Ontrs c l a 
ses, y les ofrece al píihlico a p r e -
CÍOSIIIUVCCOIIÜIMÍLOS. Vivo en L e ó n , 
tal le de S e n a d o t o á » uiesou del 
A n u t í l . 

KTEaESANTE OC.\SlON. 

Se arrienda la í ierro i ía de San 
Viernte de L é i r a , en el partiiio ju
dicial de Valdeorras, t-on la pío» 
piedad y usos que lu son i i .h- ' icn* 
¡ e s , desdo el p n m o i o d e Jul io de l 
c o t r í e n l e aiit>; las personasiutpre
sadas en su arriendo .pueden a v i s 
tarse en Pon f e r r a d » con 1). Juan 
I tonlnyuezde C e l a , uno de los ron-
tluuftos en dicho'arVei'acVu, quien 
niani l 'eslará las condiciones yr icuiás 
eircu' is lancias que los iiettadores 
deüeun indagar . 

tmp, y lilugrafia üe José U. Ucdoudo» 

PUlerias, 7. 


